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PODER EJECUTIVO
Cafcfernaclón, Jistlcia y Sanidad

Acuerdo N9 960 
Tegucigalpa, 19 de enero 1937.
Vista la solicitud presentada 

al Poder Ejecutivo, por los sello- 
res Miguel Brooks, Erich Pay* 
MU e Ignacio Agurci*, mayores 
de edad, casados, comerciante* y 
de este vocindario. en su carán* 
ter de Presidente, Tesorero y Se
cretarlo de la Sociedad Anónima 
«Molino Central Harinero,S. A v 
respectivamente, con asiento en 
esta capital, contraída a pedir 
que se reconozca la personalidad 
jurídica de dit h» sociedad y que 
se aprueben sus Estatutos;

Resalta; que los peticionario* 
acompasaron a su solicitud e! 
testimonio de la escritura públi
ca de constitución de la sociedad, 
en una de cuyas cláusulas apare* 
ce asimismo, el peder que tienen 
para gestionar en el presente ca
so, y los Estatutos cuya aproba
ción se solicita;

Oído el parecer favorable del 
Fiscal Genera) de Hacienda; y 

Considerando: que los Estatu
tos de la expresada sociedad no 
contienen disposiciones que con
traríen las leyes del país.

Por tanto: el Presidente de la 
República

acuerda:
19—Reconocer como persona 

jurídica a la Sociedad Anónima 
«Molino Central Harínero.S. A.», 
con asiento en est* capital;

29—Aprobar los Estatutos de 
la mencionada Sociedad que li
teralmente dicen;
fa tu tos  de la Sociedad Anónima 
«lollno Central Harinero. S . ft.» 

oapitüo i
De las Qcciones

Artículo 19-La Sociedad se 
denominará “ Molino Central Ha
rinero, 8 A.” y tendrá su domi
cilio en la ciudad deComajftgü-?- 
la, con facultad para abrir agen* 
tias en cualquier lugar del país 
0 del extrar.jero.

Artículo 29—De conformidad 
oou 1% escritora de constitución 
•ocia), el capital será de ciento 
treinta y cinco mil lempiras divi 
diéo en acciones de dos mil qui
nientos lempiras, cada una, del 
cual, ĉ mo se indica en !a misma 
«•critora están ya suscritas y 
pagados dos tercios del mismo. 
Be podrá acordar el aumento de 
dicho capital por la Junta Gene
ral de Accionistas y su forma de 
amisión y pago.

Artículo 39—Cada título repre
sentativo de acciones en que está 
dividido el capital social, llevará 
el sello de la sociedad y será fir
mado pot el Presidente o Vice* 
Presidente en su defecto, y por 
el Secretario. Pot cada acción 
o ñor el total se emitirá un título 

Articulo 49—Las acciones se
rán nominadas y transferibles 
por endoso, debiendo anotarse la 
transferencia en un registro que 
se llevará al efecto, a cuyo 
fin el pedente entregará el títu
lo al cesionario; pero los ac
cionistas que por cualquier moti 
vo quieran disponer de sus accio
nes, contraerán la obligación de 
proponerlas en primer lugar a la 
Junta Directiva por el precio que 
arrojen en ei Balance anterior a 
la ferba de la propuesta; y sólo 
en el caso de negativa de dicha 
Junta, dentro de los ocho días 
siguientes a la propuesta por es
crito, quedarán facultados para 
negociarlas con personas extra- 
tías a la sociedad* Deberá cona
to r por escrito la resolución de la 
Junta Directiva al verificar di
cho acto. En el Registro respec
tivo se consignará el nombre y 
demás generales de ley del nue 
vo poseedor.

Artículo 50—Ningún accionista 
tendrá derecho a ser reconocido 
como tal, mientras no esté en el 
registro correspondiente, abierto 
con ese fin. Tendrá derecho a 
votar el que apetezca inscrito, 
pues la inscripción es la que da 
derecho al voto.

Artículo 69—El registro se lle
vará en nn libro y en él se anota
rán todas las acciones autorizadas 
los traspasos de las mismas, el 
nombre y apellido de los accio- 
nistas y el nú hiero de acciones 
de que cada uuo es duefio.

Ariículo 79-En caso de muer
ta o incapacidad de un accionista, 
a as herederos o representante» 
legales podrán pedir que la 8o. 
ciedad los reconoces como tales. 
Las acciones son índividiblaa y 
la Directiva no reconocerá a nin
guna persona como accionista 
hasta que no compruebe a satis 
ficción el derecho que le asiste.

Artículo 8o-En los casos de 
extravío, hurto, robo o inutiliza 
ción de una acción se dará aviso a

la Directiva,la que después de pu
blicar por un mes en un periódi. 
co de este departamento o del 
domicilio del accionista la noticia 
de (a anulación del documenta, 
podrá extender si accionista un 
nuevo Vítulo con la razón de “ Du
plicado” y “ Triplicado” ,etc-, se
gún el caso. 1

Artículo 99 -Ningún traspaso 
de acción podrá efectuarse duran
te o en las dos semanas anterio
res a la reunión ordinaria te la 
Junta General de Accionistas.

Artíjulo 10.—Todo socio pue
de hacerse representar en la So
ciedad para ejercitar sus dere» 
chos y cumplir sus obligaciones, 
por medio de otro socio o de nn 
extraño, en virtud de poder otor
gado en escritura pública, pero 
en todo caso debe dar aviso anti
cipado a la Directiva. En caso 
de enfermedad o ausencia, debe
rá forzosamente constituir tal re
presentante en la forma expresa
da en el artículo anterior o por 
declaración verbal ante el Secre
tario de la Directiva, quien toma 
rá nota en. el libro correspondien
te, con la firma del accionista*

CAPITULO II
D« la Administración- de la Sociedad

Artículo 11-—La Sociedad será 
administrada por una Junta Di
rectiva compuesta de tres miem
bros, así: un Presiden te,un Vice
presidente, un Secretario Pro
pietario, un Secretario Sapiente, 
un Tesorero Prppi t̂srio y un Te
sorero Suplente, siendo entendi
do que el Vlce-Presidente susti
tuirá al Presidente en el caso de 
f tita o ausencia, y los respecti
vos suplentes sustituirán al Se
cretario y Tesorero Propietarios, 
de modo que la Directiva siem* 
pre esté integrada por tres per
sonas. Tanto los Di reo toros 
propietarios como tos suplentes, 
serán electos por la Jur ta Gene
ral de Accionistas. E* Vice-Pre- 
sidente actuará como Presidente 
por falta temporal de éste. La 
vacante de los miembros de la 
Directiva, por renuncia, muerte 
o ausencia, será repuesta por la 
Jnnta Genera) de Accionistas 
que será convocada extraordina
riamente por los restantes miem
bros de la Directiva,

Artículo 12.—B1 manejo inme
diato y directo de los negocios 
estará a cargo de nn Gerente Ge* 
ñera), quien tendrá la represen* 
tación judicial y extrajudicia! de 
la Sociedad. Será nombrado y  
removido por la Junta Directiva 
y tendrá la retribución que ésta 
acuerde. El Gerente podrá ser 
persona extraña a la Sociedad- 
lia Directiva podrá hacer el nom
bramiento de los empleados que 
«ean necesarios. La Junta Di
rectiva tendrá todas las faculta
des que la ley séllala, las que le 
confieren los presentes Estatutos 
y las que determine la escritura 
de constitución social. Ni la Di
rectiva ni el Gerente General ni 
ningún apoderado, podrán dispo
ner ninguna forma, oí gravar, 
comprometer o ejecutar acto al
guno o contrato sobre bienes in
muebles, si no es con la aprobs» 
ción previa de la Junta General 
de Accionistas. Tampoco podrá 
rendir en ningún caso fianza en 
nombre de la Sociedad o perso
nalmente. Los miembros déla 
Junta Directiva no tendrán suel
do ni derecho a retribución algo* 
na.

Artículo 13.--La Directiva po
drá nombrar Gerente para las 
agencias del país, o del exterior, 
así como los corresponsales 9  
agentes que a bien tenga.

Artículo 14 —La misma Junta 
Directiva podrá nombrar y remo
ver inspectores para el ex unen 
de los valores, cuentas, libros, 
títulos y, en general, examinar 
el activo y pasivo de la sociedad. 
Los socios, con intervención del 
Presidente podrán examinar en 
cualquier tiempo la contabilidad 
y obtener cualquier informe so
bre las operaciones.

Artículo. 15-*La Directiva fi* 
jará loa sueldos del Gerente Ge
neral,como de los demás emplea
dos como gerentes, agentes y co
rresponsales.

Artículo 16.-• El Gerente y de
más empleados que estime con
veniente la Directiva, deberán 
rendir fianza satisfactoria por la 
suma que la misma Directiva fi
je para poder entrar al ejercicio 
de su cargo. La Directiva du
rará en sus funciones uu afio y 
se prorrogará basta que la ñus* 
va Junta Directiva tome posesión.

Artículo 17--"La Directiva ce* 
lebratá sesiones ordinarias cada 
diez del mes y extraordinarias 
siempre que la convoque el Pre
sidente, al gano de los otros 
miembros o el Gerente General.

Articulo lA**Todas las reso? 
lociones y medidas-tomadas por
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la Junta Directiva serán escritas 
en un Libro de Actas llevado 
por el Secretario, que contendré 
la resolución de lo tratado en las 
reuniones ordinarias y extraor* 
'diñarías- Las actas de la» sesio* 
nes serán firai das por el Secre
tario y Presidente. Este libro 
seré?1 mismo de actas déla Jun
ta General de Accionistas

Artí ‘ulo 19 —La Directiva es* 
cogerá el diseño del sello que la 
sociedad debe usar en todos los 
casos requeridos por las leyes, 
por U es ricura social o por los 
presentes Estatutos.

Artículo 20.—La Sociedad po
drá reembolsar a los Directores 
OS gastos que tuviesen que ha 

cer por el desempeS de s fun 
«iones. Ninguno de ellos deven 
g&rá sueldo en su carácter de di. 
rectores.

Artículo 21-— Ni los miembros 
de la Directiva, m el G rente Ge
neral podrán actuar cuando se 
trate de resolver acerca de los 
negocios en que estén personal* 
mente intere «dos o lo esté su 
socio colectivo.

Artículo 22 —-Las sesiones de 
la Junta Directiva serán reserva
das y ninguna persona extrafia 
podrá concurrir a ellas, salvo el 
«aso que sea llamada por la mis* 
ma Directiva. Las resoluciones 
serán tomadas por mayoría abso
luta de votos. Esta mayoría 
consiste en la mitad más uno de 
ios asistentes

Artículo 23 —La Directiva de
berá presentar cada primer tunes 
de septiembre un informe a la 
Asamblea General de Accionis
tas, dando cuenta en general de 
los negocios y de la situación de 
la sociedad y comunicará a los 
accionistas los informes que pue
dan interesarles.

Artículo 24.—La Directiva re 
partirá los dividendos que acuer
de la Junta General de Accionis
tas; velará porque el Gerente y 
demás empleados cumplan bus 
deberes; les pedirá los informes 
que crea convenientes y decidirá 
cualquier divergencia entre el 
Presidadte y Gerente General.

CAPITULO III
D el presidente de la Sociedad

Artículo 25. — El Presidente 
presidirá las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Junta General 
de Accionistas, cuidar de que los 
artículos de la escritura social y 
las disposiciones de estos Estatu
tos sean debidamente observados 
y se -encargará de aupervigilar 
cu general los negocios de la so
ciedad.

Artículo 26.—La firma del Pre
sidente podrá en toda circunstan
cia reemplazar la dei Gerente Ge
neral en todos los docu m en tos en 
que tiene autorizar de firmar és* 
te, ya sea solo o juntamente con 
-otro.

Artículo 27.—En caso de falta 
o de impedimento del Presidídea* 
te tendrá temporalmente las mis
mas facultades el Vicepresidente. 
Cuando fallezca, renuncie o se 
anuente por tiempo indefinido 
uno de loa Directores se convo* 
cari le Junta General de Accio»

nistas para su reposición. El 
nuevo electo terminará el período.

CAPÍTULO IV
Del Qerente General

Artículo 28.—El Gerente Ge 
neral ter d á a su cargo los negó 
cios de la sociedad bajo las res 
tricciones y condiciones estable* 
cid as en la escrito a social,en los 
Estatutos y en las leves del país 
Representará a la sociedad ante 
las autoridades y funcionarios 
público?, y ante cualquier perso
na o corporación para tod ges- 
tión o negocio que sea necesario 
para el giro ordinario de los ne
gocios y para hacer valer los dere 
chos de la Sociedad.para otorga- 
miento y aceptación de escrituras 
públicas y documentos privados y 
para conferir y revocar poderes, 
todo de acuerdo con el artículo 
doce de estos estatutos y en la 
escritura de sociedad.

Artículo 29. —El Gerente ha 
brá de prestar toda su atención 
al buen despacho de los negocios 
corrientes, tomando o haciendo 
tomar todas las medidas que es
time convenientes para la pro* 
tección de los intereses de la so 
ciedad.

Artículo 30.—También habrá de 
dirigir y vigilar el personal al 
servicio de la sociedad, cuidando 
de que la contabilidad y todos 
loa libros y registros sean lleva
dos al día, en perfecto orden y 
conforme a las prescripciones le
gales y de que todas las órdenes 
y prescripciones de la Directiva, 
sean observadas. En ningún ca
so podrá el Gereote tomar di» 
posición alguna contrariando las 
instrucciones y el parecer de la 
Directiva o Presidente.

Artícolo 31,—A cargo del Ge
rente General estará la inversión 
de los fondos de la sociedad, de
biendo proceder en este caso de 
acuerdo con el Presidente o con 
la Directiva, Presentará cada 
seis meses a la Directiva uo ba
lance general del activo y pasivo 
de la sociedad,así como un infor
me de las operaciones practica* 
das y gastos hechos, y estará 
obligado a permitir el examen de 
los libros, valores y papeles por 
los miembros de la Directiva,por 
un auditor o cualquier otra per
sona encargada al efecto por la 
Directiva o por la Junta General 
de Accionistas.

Artícnlo 32. —En caso fe au
sencia, falta o impedimento del 
Gerente General, la Directiva 
nombrará nn Gerente interino.

Artículo 33.—Todas las dispo
siciones de estos Estatutos refe
rentes al Gerente General, serán 
aplicadas a los gerentes de las 
sucursales eu lo concerniente a 
los negocios de éstos.

CAPITULO V
D e la Junta General de A ccionistas

Articulo 34.—La Junta Gene
ral de Accionistas se reunirá dos 
veces en el afio, el primer lunes 
de marzo y el primer lunes de 
septiembre,sin necesidad de con
vocatoria. y será presidida por 
el Presidente de la Directiva y 
a falts de éste, por ei Vicepresi

dente; funcionará como Secreta
rio ei de la Directiva.

Artículo 35. —Antes de comen
zar la spsión cada uno de los so
cios exhibirá ante el Presidente 
los títulos que justifiquen su ca 
lijad de accionista y además, el 
poder respectivo cuando fuese 
representante de otro. Sólo los so 
cios inscritos podrán concurrir a 
sesiones.

Artículo 36. —El Secretario to* 
mará nota de los concurrentes y 
el número de acciones que cada 
uno represente. Si no hubiere 
quórum en la primera reunión de 
la Junta, deberá reu i se de di- 
en día durante tras días consecu
tivos, si después de ese tiempo no 
hubiere qoórumja J nta Directi
va convocará a la Junta General 
de Accionistas para un mes má* 
tarde. Entonces se verificará la 
Junta co a  lo s que concurran.

Artículo 37. — Componen la 
Junta General de Accionistas to
dos tos accionistas inscritos, y 
para que pueda celebrar sesión 
se necesita la concurrencia de 
las dos terceras partes del capi 
tal social inscrito y pagado. Ca 
da acción da derecho a un voto-

Artículo 38.—El Archivo de la 
Junta General de Accionistas se 
custodiará en las oficinas princi* 
pales de la Sociedal y permaná 
rá a cargo de la Directiva.

Artículo 39.—Los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta 
de los votos que representen los 
concurrentes. Esta mayoría con
siste en la mitad más uno de las 
acciones representadas.

Artícolo 40. —Tienen facultad 
para convocar extraordinaria
mente la Junta General de Ac
cionistas, la Directiva por inicia 
tiva de uno de sus miembros; y 
un número de accionistas que re 
presente por lo menos Ja mitad 
del capital suscrito. En las jun
tas extraordinarias se tratarán 
los asuntos que la Directiva o en 
su caso los accionistas sometan a 
discusión. Lo mismo se hará od 
las Juntas ordinarias*

Artículo 41. -Loa accionistas 
que no concurran a las sesiones 
y que sean legalmente convoca
dos, estarán obligados a estar y 
pasar por lo que resuelvan los 
concurrentes. La convocatoria 
se hará publicar por ei Secreta
rio, con diez días de anticipación 
en nn periódico de esta capital 
para las reuniones extraordina
rias, pues para las ordinarias no 
se necesita convocatoria. Si no 
hubiere periódico, la convocato* 
ría se hará por oficio dirigido con 
igual anticipación. Los accionis
tas que tengan representantes, 
serán citados por su medio y los 
que se ausenten sin dejar repre
sentación constituida en el asien
to social o en Teguc’galpa, no 
tendrán derecho a alegar falta de 
convocatoria y estarán obligados 
por los acuerdos que se tomen.

Artículo 42.—Los asuntos qne 
la Junta ordinaria debe tratar 
serán sometidos en el orden si 
guíente: después de abierta la se 
sión el Presidente o coalqniers 
de los socios por medio de éste 
propondrán s discusión cualquier

asunto se relacione con los migo* 
cios de la sociedad c eu que ésU 
pueda tener interéa se leerá si 
informe de la Directa por me- 
lio del Secretario, ló mismo c;se 
el balance general y cuenta de 
ganancias y pérdidas, aprobación 
o improbación de cuentas, de
claración de dividendos distri
bución de asuntos y elección de 
la Junta Directiva y cualquier 
otro asunto de interés para la 
Sociedad. De todo lo que ee la 
sesión ocurra,se discuta o resuel
va se levantará el acta res pee ti* 
va la que se aprobará en la mis* 
ma ses ón y se firmará por los 
concurren tee.

CAPITULO VI
D el Secretario. — Sus deberes y 

obligaciones
Artículo 43. — El Secretario 

además de otras atribuciones ge
nerales propias de esta clase 
de cargos, tendrá las siguien
tes; Llevará un libro de Actas eu 
el que consignará las de las 
Asambleas tanto de los accionis
tas como de la Directiva. Este 
libro de Actas estará arreglado a 
ia ley y los asientos de las actas 
serán sucesivos, al final las fir
mará autorizándolas; estará a su 
cargo igualmente el registro de 
accionistas e> que deberá llevar 
la firma del Presidente en su pri
mera y última fojas; cuidará de 
(09 documentos, correspondencia, 
■toros y demás archivos de la So
ciedad que la Directiva le confíê  
redactará los informes .memorias, 
etc, que le encargue la Directiva 
o el Presidente y hará todos los 
trabajos propios de su cargo 

CAPITULO VII 
Del Tesorero. — Sus deberes y  

obligaciones
Artículo 44.—Estará a su car

go la vigilancia de la contabili
dad y la recaudación de los fon
dos sociales, al fin de cada mes, 
en presencia del Gerente y del 
Presidente, si éste asiste, revisa
rá las operaciones de caja y hará 
verificación de los fondos que eo 
ella ella existen. Formará is 
estado que presentará al Geren
ta para los efectos consiguientes; 
estará obligado a practicar el ar* 
queo y formar un estado de Ca* 
ja en cualquier tiempo que lo pi
da el Presidente y desempefiará 
además los otros deberes y atri
buciones que le indique la Dirst' 
tiva.

CAPITULO VIII
Disposición G iieral ^

Artí sulo 45-—Los presentes Es
tatutos podrán ser reformados 
por la Junta General de Accio
nistas por acuerdo emitido por 
mayoría absoluta del capital sus
crito y pagado- Las reformas de
berán 80meterse al conocimieato 
del Poder Ejecutivo para si 
aprobteión.

CAPITULO IX 
D isposición trmisitoria 

Se efectúa por unanimidades 
votos la elección de la Directiva 
Provisional así: Presidente, dos 
Miguel Brooks; Vice-Presidenta, 
don Roberto Federico Mota: Ts* 
sorero Propietario, don ftfofc
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Payaen; Tesorero Suplente, don 
José María Agoréis; Secretario 
Propietaria don Ignacio Agor* 
cía' 7 Secuta río Suplente don 
Francisco Autúnez,quienes aeep- 
tas ios expresados cargos.—Mi* 
guel Brooks.—Erich Payaen.—I. 
Agorcia.-'Benjamín Mejía Z — 
Abraham Williams.—F. H. Antú* 
oes.—Roberto Mote. —María de 
Agurcia; y

39—Los interesados deberán 
esterar en la Tesorería General 
de la República, la suma de . , 
(L100 00) cien lempiras, de con
formidad con el Decreto Legisla" 
tiv® K9 60 del 6 de marzo de 
1906.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jos 
ticia* Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 961
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937 

El Presidente de la República 
acuerda:

Dispensar la publicación dt 
edictos para contraer matrimonie 
civil entre sí, a Manuel Francia* 
coZúniga y María de) Carmen 
Abste, vecinos de esta capital, 
previo entero de diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe.'‘Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Gobernación, 
Justicia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo NP 962
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937 

El Presidente de la República 
acu erda :

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
dril entre sí, a Guillermo Fígue- 
rop 1 Catalina Hanegas* vecino» 
de Victoria, departamento de Yo 
ro* previo entero de diez lempi 
ras, eo la oficina que el Ministe
rio de Habienda designe.—Comu- 
níqaese.

Cabías  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia* Sanidad y Beneficencia, 

Abraham W illiam s.

Acuerdo N9 963 
Tegurígalpa, 12 de enero de 1937

El Presidente de la República 
acuerda :

Aprobar ei nombramiento de 
Secretario de la Gobernación Po
lítica del departamento de Yoro 
rseaído en el atfior don José B- 
Maecdo M., en sustitución de> 
señor Prof. don Enrique M. Que 
sada, que interpuso su renuncia; 
a qaien se le rinden las gracia» 
Por sus servicios prestados ala 
Nación.

El nombrado devengará el enel
do de ley* a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuafqneee.

Cabías A.
El Secretario de Estado eo lo» 

Despachos de Gobernación, Jus
tó#* Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  Williams.

Acuerdo N? 964 
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937 

El Presidente de la República 
acu erd a :

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí, a Jesús E. A)va
rado Lozano y Mélida Rosa Ra* 
mires Cano, vecinos de la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, depar* 
lamento de Copán, previo entero 
d e d iez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación. Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N° 965
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 47 75) cuarenta y sie* 
te lempiras setenta y cinco cen
tavos de lempira, que la oficina 
que el Ministerio de Hacienda 
designe, hará efectiva a la Gran 
Farmacia de “ M. Paz & Cíav, 
Je la ciudad de San Pedro Sula. 
antid&d que se le adeuda por me

dicinas suministradas a los reos 
y custodias del Presidio de la 
ciudad cabecera, durante el mes 
de diciembre próximo pasado, de 
conformidad con la factura que 
se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
16, Capítulo IV, Medicinas d<- 
reos y custodias, Presidios, De* 
partamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos vigente.-Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia*

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 966 
Tegucigalpa, 12 de enero de 1987.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
'Mvi! entre sí, a Rafael Antonio 
Fernández y María Agueda Ma* 
tamoros, 7ecinos de e»ta capital, 
previo entero de diez lempiras.

la oficina que el Ministerio de 
Hacienda deaigue.'Comuníquese.

C A RÍAS A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  WÜÍiams.

Acuerdo N9 967
regucigalpa, 12 de enero de 1937

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la erogación de la 
suma de (.L 225-00) doscientos 
veinticinco lempira», que la Te» 
sorerfa General de Justicia* hará 
efectiva a la Honduras Radio &

Machine Company. de esta capi*
tal, como cancelación de...........
(L 625 00) seiscientos veinticinco 
lempira», que se le adeudaban por 
trpg máquinas de escribir marca 
Underwood, suministradas para 
servicio del Ministerio de Josti* 
cía, de conformidad con la fac
tura que se han tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, Departamento de Jos- 
tieja, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente.—Co
muniqúese.

Cabías A,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 968
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 125.001 ciento vein
ticinco lempiras, que la oficina 
que el Ministerio de Hacienda 
designe, hará efectiva al seQor 
don Gregorio Ê pinoza M.. ac
tualmente en esta capital, vaior 
que le corresponde como viáti
cos en su carácter de Diputado 
Suplente por el departamento de 
Ocotepeque, de conformidad con 
el conocimiento que se ha tenido 
a la vista.

Impútese el gasto & la Partida 
12, Capítulo I, Gastos Extraordi
narios, Poder Legislativo, de) 
Presupuesto General delogresos 
y Egresos vigente -Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus* 
ticia. Sanidad y Beneficencia, 

A braham  W illiam s.
Acuerdo N9 969 

Tegucigalpa, 12 de enero de 1937 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí. a Ciríaco Castro y 
Petrona Galo, vecinos de Victo
ria. departamento de Yoro, pre
vio entero de diez lempiras* en 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe -Comuniqúese* 

Cabías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justi
cia. Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s*

Acuerdo N° 970 
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Cancelar a partir del 19 de los 

corrientes, el nombramiento de 
Escribiente Enfermera del De
partamento de Profiláxifl en Ge» 
ñera), dependiente de la Direc 
ción General de Sanidad, recaído 
en la sefiora Alicia Vicenta Fuen
tes.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despa íhos de Gobernación. Jus
ticia* Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 971
Tegucigalpa. 12 de eoero 1937. 
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimo
nio civil entre eí, a Marcial Re* 
yes y Blasioa Chávez. vecinos 
de La Encarnación y Belén Goal* 
ch o , reppcti va mente, departa
mento de Ocotepeque, previo en
tero de diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Ha* 
cien da designe. ̂ Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Gobernación, Jas. 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 972 
Tegucigalpa, 12 de eoero 1937.
El Presidente de la República

acuerda:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimo
nio civil entre sí, a James Wi* 
lliam Lloyd y Carmen Bertot, 
vecinos de la ciudad de La Ceiba» 
departamento de Atiáotida, pre* 
vio entero de veinte lempira-», en 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe. —Comuniqúe
se.

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación. Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia*

Abraham  Williams.

Acuerdo N9 973 
Tegucigalpa, 12 de enero 1937.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la 

sama de (L 33.56) treinta y tres 
lempiras cincuenta y seis centa
vos de lempira, que la Tesorería 
General de Justicia, hará efecti
va al Banco de Honduras, de es
ta capital, cantidad que se le- 
adeuda por traslaciones hechas 
en este mes a las Tesorerías Sec
cionales*. así:
A La Paz, L 233 82__ L 4.68
,* Copán, L 104*06... . 2.08
*, La Esperanza...........

L 143 06 .. ........  2.80
,* Santa Bárbara,

L 1.200 00 ...........  24.00
Suma........... L 33.56

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, Departamento da Jas» 
ticia, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente.— 
Comuniqúese*

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus- 
ticia* Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N? 974 
Tegncigalpa* 13 de enero 1937. 

El Presidente da la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la 
sama de (L 36 00) treinta y seis
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_______A U T O G R A F A S ______
F ran U lin  D. R oosevelt,

Presidente de los Estados Unidos de América 
A  Su Excelencia el Presidente de la República de Honduras 

Grande y Buen Amigo;
El sefinr Julius G. La y, quien ha permanecido por algún tiempo 

pasado cerca del Gobierno de Su Excelencia en el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
América, habiendo sido trasladado a otro puesto, y no habiendo podido 
presentar él personalmente su Carta de retiro, he confiado a su sucesor 
el encargo de ponerla en las manos de Su Excelencia,

Me complace esperar que el señor Lay durante su misión haya 
consagrado todos sus esfuerzos a fortalecer el buen entendimiento y los 
lazos de amistad que felizmente han existido por tanto tiempo entre los 
Gobiernos de los Estados Unidos de América y Honduras y abrigo la 
esperanza de que habiendo cumplido satisfactoriamente la misión que le 
tué encomendada, haya logrado merecerla estimación y la buena v o 
luntad de Su Excelencia.

Su Buen Am igo,
(f) FR A N K LIN  D. ROOSBVBLT.

Por el Presidente:
CORDELL. HÜLL,
Srio. de Estado.

Washington, marzo 2 3  de 1 9 3 5 .

T ib u r c io  C a ria s  A.,
Presidente de la República de Honduras 

A Su Excelencia el Señor Pranklin D Roosevelt,
Presidente de los Estados Unidos de América 

Grande y Buen Amigo;
He tenido el honor de recibir la Carta Autógrafa de* Vuestra Exce

lencia fechada el 2 3  de marzo de 1 9 3 5 , en la cual Os servís comunicarme 
que el Excelentísimo Señor Julius G. Lay. quien permaneció por algún 
tiempo cerca de mi Gobierno con el carácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de América, ha sido 
trasladado a otro puesto y que no habiendo podido presentar él personal* 
mente su Carta de retiro. Vuestra Excelencia ha confiado a su sucesor 
el encargo de hacerla llegar a mis manos

Es muy satisfactorio para mí poder expresar a Vuestra Excelencia 
que el Excmo. Señor Lay. supo captarse la simpatía y aprecio de mi 
Gobierno en el ejercicio de su elevado cargo, esforzándose por afianzar 
cada día más. las amistosas relaciones que siempre han subsistido entre 
Hooduras y la gran Nación norteamericana.

Aprovecho esta oportunidad para expresaros mis sinceros votos por 
la prosperidad de los Estados Unidos de América y por la ventura per» 
sonal de Vuestra Excelencia-

Leal y Buen Am igo
(f) TIBURCIO CARIAS A.
(r) Antonio Bermídez M.

Tegucigalpa, Casa del Gobierno, 1 8  de julio de 1 9 3 5 .

A V I S O S

lempiras, que la Tesorería Gene
ral de Justicia, hará efectiva a 
• a Casa Comercial “ Larach Her
manos” , de la ciudad de San Pe
dro Su la, valor de dos libros en 
blanco grandes qoe suministró al 
señor Juez de Letras de Sección 
Judicial de Puerto Cortés, los 
que utilizará para el Registro de 
Hipotecas y Diario de la Propie* 
dad Raíz de dicha Sección Judi
cial, de conformidad con los com
probantes que se han tenido a la 
vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a.» Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios. Departamento de Jus
ticia, del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente. 
—Comuniqúese.

C Allí AS A.

El Secretario de Estado en los 
Deepa ?hos de Gobernación. Jus* 
fcicia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 9 79
Tegucigalpa, 13 de enero 1937.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimo 
nio civil, entre sí, a Carlos Villar 
Lobo y Eva Rosales, vecinos dn 
San Francisco de La Paz. depar
tamento de Olancho, previo en* 
tero de diez lempiras, en la ofici
na qoe el Ministerio de Hacien- 
da designe.—Comuniqúese,

Carías A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Jus
ticia» Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams«

Acuerdo N9 980 
Tegucigalpa, 13 de enero 1937.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Ad-honorem Jefe del 
'Servicio de la Sala de Medicina 
de Mujeres del Hospital General, 
al Doctor don Alfredo C. Miden»* 
ce, en sustitución del de igual 
Título don Héctor Valeozuela, 
qu e  interpuso su renuncia, a 
quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados a la 
Nación.—Coma níquese.

Carías A.

El Secretario"de Estado en los 
Despachos de Gobernación» Jos* 
áicia, 8anidad y Beneficencia»

AbraAma WiUiams.

José Milla Guirst, Registrador de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento, hace saber: que el señor Tomás 
Pinto, mayor de 'edad, soltero, de 
este vecindario, presenta hoy a las dos 
de la tarde para su Inscripción, el tes
timonio de una escritura autorizada 
por el Juez de Paz de lo Civil del pue
blo de La Encamación, Joaquín Valle, 
el siete de Julio del afio próximo pasa
do, por la cual el señor Eugenio Oliva, 
mayor de edad, casado, negociante 
y vecino de La Encarnación, vende a 
Ignacio Oliva, de la mismas generales 
y vecindario, por quinientos treinta 
lempiras, uds casa construida sobre pa
redes de adobe, techo de teja, de nueve 
▼aras de largo y siete de ancho, en un 
solar oomo de veinticinco varas cua
dradas, situada en aquella población, 
limitada: al Norte, oou propiedad de 
don Porfirio Herrera, mediando calle; 
al Sur, de José González, también me

diando calle; Oriente, propiedad de Fe- 
Upe Portillo, cerco en medio; y Ponien
te, propledadde Antonio Guzmán, calle 
de por medio; inmuebles que hubo el 
vendedor por compra que hizo al señor 
Nicolás Rodríguez, quien murió sin 
otorgarle la correspondiente escritura 
de venta, pero ha estado en posesión 
de dichos inmuebles, quieta y pacífi
camente, desde hace más de ocho 
años— Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos del 
ArtíQulo 2.322 del Código Civil, por no 
haber anteoedente inscrito. — Nueva 
Oootepeque, 5 de febrero de 1937.

José Milla  Güirst.
16 Febro.—18 Marzo_17 Abril 1937.

El infrascrito, Secretarlo por la ley 
del Juzgado de Letras de este depar
tamento, hace saber: que eu sentencia 
de fecha veintidós de.diciembre prór 
zimo puado, este Juzgado declaró a

Cecilia, Rosa, Isabel, Amalla, Marti 
Magdalena, Concepción, Amlnta, CaM 
men, Valentín, Natalia y Antote 
Pinto Chinchilla, representados na 
tres últimos por bu madre legítinji, 
Santos Chinchilla viuda de Piato, 
herederos ab-intestato de su padre 
legítimo Melecio Pinto, y les concede 
la posesión efectiva de su herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Lo que se po
ne en conocimiento dei público, paca 
los efectos consiguientes. — Nueva Oco
te pe que, 5 de febrero de 1937.

J. E. CaáLLAs.
S P L.

16 de febrero de 1937.
El infrascrito, Secretario de Estada 

en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: qae 
ha sido admitida ia solicitud que lite
ralmente dice: “ Se solicita una con
cesión.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Yo, Pedro Amaya R., mayor de edad, 
casado, Abogado y vecino de la ciudad 
de Santa Bárbara, eu el departamento 
de este nombre, con protestas de res
peto, comparezco ante Vos, a mani
festar y pedir lo siguiente: Tengo el 
propósito de establecer trabajos for
males en los departamentos que a 
continuación nominaré, para catar, 
cavar, extraer y beneficiar el petróleo, 
carbón mineral, nafta y demás carbu
ros de hidrógeno, en terrenos de cual* 
quier dominio. Iniciando y llevando 
adelante trabajos en grande escala, 
con lo cual se beneficiará gran parto 
de los trabajadores hondurenos, MÍ 
oomo el Erario Nacional. En ooosfe 
cuencia, por tratarse de una industria 
nueva, que merece la proteooión dsl 
Estado, cfhe ampara nuestra Constitu
ción Política, y previos los trámites 
legales, con el debido respeto, vengo a 
solicitaros me otorguéis una concesión 
bajo las siguientes bases y estipula
ciones:—!? — El Gobierno otorga al 
Contratista el derecho no exclusivo de 
catar, cavar, extraer y beneficiar «1 

petróleo, carbón mineral, nafta y de
más carburos de hidrógeno, en terre
nos de cualquier dominio, en los de
partamentos de Atlántida, Islas de la 
Bahía, Cortés, Copán, Colón, Santo 
Bárbara, Olancho y la MosquIUa, con
forme a lo dispuesto en el Título H 
del Código de Minería. Desde el mo
mento que el Contratista descubra 
alguna de las sustancias menciónate 
anteriormente, tendrá por veinticinca 
años, el derecho exclusivo de extraer, 
beneficiar y exportar todas las que is 
encuentren comprendidas en los da 
parlamentos ya citados, debiendo ia 
delimitar zonas hasta de tres mil hec
táreas por cada descubrimiento, por 
las cuales pagará en la Tesorería Ge
neral de Caminos o en la Oficina Fte 
cal que el Mioisterio del Ramo dan 
signe, el canon de un lempira pav
eada hectárea, & partir de la tote  
de la aprobación de las diligencias 
de medida. Las zonas de domarte 
ción se harán en la forma que inte 
que el Contratista, debiendo quedar 
comprendida en ellas el pozo medí sato 
el cual se haya hecho el descubríante 
to y gozará de todos los derecho*, pal* 
▼llegloa y exenciones que las leyes a<« 
tuales conceden a los mineros. Bate 
tenderá que hay descubrimiento, «na
do se haya logrado hacer salir al ffr 
tróleo. el carbón u otros carbaaoste 
hidrógeno a la superficie de la toCfte 
ya tea poique surjan exponeatea é*
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los posos perforadas por el Contra- 
tiste o porque éste los extraiga a 
trates de dichas pozos por medio de 
cualquier procedimiento. Una vez 
que el Contratista baya becci o algún 
descubrimiento, deberá ponerlo en co
nocimiento del Poder ¿Ejecutivo por 
medio de escrito presentado a la Se
cutaría de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, expresando las señales más 
individuales y características del sitio 
donde queda localizado el pozo me
diante el cual se haya encontrado pe
tróleo, carbón mineral, u otros carbu
ros de hidrógeno: la extensión de la 
zona que desea tomar y los rumbos ha
da los cuales ha de practicarse la de
marcación, pudiendo el Contratista 
alinderarla  provisionalmente por 
mientras se practica la medida por el 
Ingeniero que designe el Ejecutivo, 
quien lo designará, previos los trámi
tes correspondientes para la práctica 
de la mensura, que se efectuará a cos
ta del Contratista, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha del descu
brimiento Una vez aprobadas las di
ligencias de medida se extenderá tes
timonio ai Contratista de todas ias di
ligencias para que le sirva de título 
de sus derechos. £1 Concesionario 
puede denunciar lotes hasta de t¡re3 
mil hectáreas cada uno en los lugares 
que oonsidere que puede encontrarse 
petróleo y demás carburos especifica
dos en esta contrata, siguiendo el cur
so las diligencias hasta su titulación 
en la forma que se deja prevista, con 
la obligación de comenzar las opera
ciones de perforación dentro de úo 
año contado desde la fecha de la ex
pedición del titulo; y dorante estos 
procedimientos, ninguna otra oompa 
Sfa o persona podrá adquirir dere
chos o hacer denuncias dentro de las 
zonas en titulación o ya tituladas. 2 p 
Para los trabajos de investigación con 
aparatos y maquinaria y para la explo
tación de las substancias objeto de es
te contrato, el Gobierno otorga al Con 
tratlsta el derecho de importar libre 
de derechos arancelarios e impuestos 
fiscales establecidos, exceptuando el 
servicio Consular, peaje, justicia y 
servicios del Estado, durante el tér
mino de diez años, contados desde la 
aprobación de esta contrata por el 
Congreso Nacional,los materiales, apa* 
ntoe, maquinaria, tuberías, herra
mientas y demás útiles y enseres de 
todas «lesas necesarias para la empre
sa y pare I» apertura de caminos ca
rreteros, materiales necesarios para 
la oonstrucclón de edificios, talleres, 
bodegas, almacenes, oficinas, muelles, 
tanques de hierro o de madera para 
depósitos,barriles armados o desarma
dos que requiérala empresa, tracto- 
rea carros, camiones y combustible 
para los mismos, alambre y aparatos 
para instalaciones telegráficas y tele
fónicas, productos químicos y de
más materiales para el uso y apro 
vecbemiento de los trabajos que se 
emprendan de c o n fo r m id a d  con 
este «éntrate.—81 Contratista deberá 
penar en conocimiento del Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Fomen
to, Agricultura y Trabajo, la fecha 
so que dé principio a los trabajos para 
los efectos oorrespondientes. Duran
te la vlgeooia de este oontrato, el 
Oontraaiiteno pagará impuestos de 
predicción o exportación sobre Ion 
puédannos que motiva 1* presen te'con- 
toqit* ¿P—f i  Contratista tiene el

Nueva licitación pública
Aviso Postal

El Director General de Correos de la Repú
blica, de conformidad con lo mandado en el Ar
tículo 518 del Reglamento del Ramo, avisa al 
público interesado, que no habiendo tenido lugar 
el SO del mes próximo pasado el remate de las 
contratas postales con los postores que se presen
taron para el transporte de la correspondencia 
entre San Pedro Sula, Santa Bárbara, Santa Rosa 
de Copán, Nueva Ocotepeque, Gracias, La Espe
ranza y ésta capital y viceversa; lo mismo que 
en los pueblos intermediarios entre dichas ciuda
des. Entre ésta capital, Yoro, Olanchito y Pro
greso y viceversa, con sus pueblos intermediarios. 
Entre San Lorenzo, Choluteca y viceversa. Entre 
La Ceiba, Trujillo y Juticalpa y viceversa. Entre 
Tegucigalpa, Talanga, Juticalpa y Catacamas y 
viceversa con sus pueblos intermediarios. Entre 
ésta capital, Managua (Nicaragua) y San Salva
dor (El Salvador) y viceversa, avisa al público, 
que se ponen nuevamente a licitación las contra
tas postales de que se ha hecho mención, cuya 
audiencia tendrá lugar el 24 del presente mes a 
las 10 a. m., en el local de ésta Dirección.

Los interesados harán sus propuestas a la 
Dirección del Ramo, por escrito o por telégrafo, 
como lo dispone el Reglamento de Correos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1937.
derecho de establecer instalaciones, 
construir tubería , refinerías, carrete
ras, muelles, acueductos, tanques, 
obras de puerto, edificios oara habita* 
clones, instalaciones telegráficas y 
telefónicas y las demás obras que sean 
necesarias para el completo desarrollo 
de la industria del petróleo, carbón 
mineral, Dafta, y demás substancias 
ya expresadas, todo de acuerdo con 
los reglamentos oficiales. 4 9 —Con 
exención de lo dispuesto en el Decre
to Legislativo N9 62, de 4 de marzo 
de 1909, el Contratista tendrá derecho 
de usar libremente y de conformidad 
con la ley, las maderas, fuerzas motri
ces. sin perjuicio de la navegación o 
servicio de las poblaciones, materia
les de toda clase, las aguas y las tie
rras nacionales o ejIdales necesarias 
para const uir edificios para almace
nes. bodegas, oficinas, casas de habi
tación, instalación de maquinarlas de 
perforación y demás que sean necesa
rias paia el funcionamiento de la em
presa. 5p—El Contratista queda fa
cultado para traer por su cuenta bn* 
ques de carga y otros vapores y tan
ques a los puertos del Estado para 
exportación de los productos que ob
tengan en virtud de esta contrata, 
todo lo cual qusda exento de derecho 
de Importación y exportación estable
cido. 6 9 —Para la libre Introducción 
de los artículos a que tiene derecho el 
Contratista, conforme a esta contrata 
y para la exportación de los productos 
de la empresa, solicitará al Ministerio 
de Fomento, Agricultura y Trabajo, 
por escrito especificando en cada caso, 
loa objetos que ha introducido para

que haga la excitativa al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para 
que libre orlen,a los Administradores 
de Aduana respectivos en el seDtldo 
de que se registren en póliza libre los 
artículos importados. Asimismo pre 
sentará ante el Administrador de 
Aduana un detalle de los productos 
destinados a la exportación, expresan
do el nombre del producto, su unidad 
de peso o de medida, cantidad, costo 
de producción y lugar adonde va des
uñado. 79—El Contratista comenza
rá a cavar, perforar el pozo o pozos en 
los sitios que estime conveniente en 
busca de petróleo, carbón mineral o 
demás substancias ya indicadas dentro 
del tercer afio a contar de la fecha de 
la aprobación (le esta contrata por 
el Congreso Nacional y continuará 
sus trabajos sin interrupción, sal
vo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobadas, hasta 
poner en estado de producción, por 
lo me os un pozo. 89—Los trabaja
dores que ocupe la empresa quedan 
exentos del servicio de guarnición y 
de ejercicios doctrinales durante el 
tiempo que permanezcan en los tra
bajos, lo mismo que de comisiones mi
litares en tiempo de paz, debiendo 
comprobar haber hecho por lo menos 
uoa vez del servicio de guarnición; y 
de los cargos concejiles, los individuos 
que conforme alas leyes del Estado 
estén obligados a presentarlos y que 
trabajen en las empresas del Contra
tista. en cuyo caso, éste o sus repre
sentantes legales, presentarán las lis
tas o matriculas de los operarlos que

ocupe a las autoridades correspon
dientes. 9 9 —El Contratista tendrá 
derecho preferente para denunciar o 
adquirir, conforme a la ley del ramo, 
los minerales que descubra en sus tra
bajos de explotación o al abrir los po
zos para su explotación del petróleo y 
las otras substancias, preferencia que 
tendrá durante la vigencia de esta 
contrata. 1 0 .—El Contratista tendrá 
el derecho de usar y habilitar para el 
paso de automóviles, camiones y ca
rretas los caminos departamentales y 
vecinales existentes en los departa
mentos que abarca esta concesión, su
jetándose a los reglamentos estable
cidos para el tráfico de estos vehículos. 
1 1 .—Para los efectos de esta contrata, 
ios trabajos y obras que se empren
dan para la explotación del petróleo, 
carbón mineral, nafta y demás hidro
carburos, se considerarán como obras 
de utilidad y nececidad pública* En 
consecuencia, podrán ser expropiados 
los terrenos de particulares que fue
ren necesarios para tales obras, de
biendo pagar el Contratista su valor a 
los propietarios a justa tasación de 
peritos. Los edificios de las ciudades 
y pueblos y las propiedades mineras 
en explotación quedan excluidos de la 
expropiación. 12—El Contratista po
drá traspasar los derechos y obliga
ciones contenidas en esta contrata, & 
persona natural o jurídica para su 
explotación, pero en ningún caso a 
Gobierno o Corporaciones de derecho 
público extranjero, en el caso de trans
ferencia a persona natural o jurídica, 
para que sea válida, será necesario la 
aprobación del Gobierno. En ningún 
caso si Contratista, ni aquéllos a quie
nes traspase sus dereokos, podrá ocu
rrir a la vía diplomática con motivo 
de esta contrata- Queda claramente 
establecido que el Contratista, suce
sores y causahabientes, aun cuando 
todos o algunos fueren extranjeros, en 
lo que se refiere a esta contrata, esta
rán sujetos a los Tribunales del Esta
do, en todos los negocios cuya causa 
y acción tengan lugar dentro de su 
territorio y nunca podrán alegar, res
pecto a ella los asuntos relaciona
dos con la misma, derecho alguno 
de extranjería, b a jo  cualquier for
ma que sea, y sólo tendrán los de
rechos y medios para hacerlos valer 
que lts leyes del Estado conceden 
a los hoDdureños, no pudiendo, por 
consiguiente, tener ingerencia alguna 
en dichos asuntos los Agentes Consu
lares y Diplomáticos extranjeros; en
tendiéndose que queda expresamente 
renunciada toda acción o reclamo por 
la vía Diplomática, cualquiera que 
fuere el motivo en que pudiera fun-* 
darse. 13.—El Contratista puede fun
dar una sociedad anónima con capital 
suficiente para llevar a cabo la explo
tación & que se refiere esta contrata, 
de conformidad con las le;es del país, 
14 —Las diferencias que ocurran entre 
el Gobierdo y el Contratista con moti
vo de esta contrata, serán sometidas 
a la decisión de dos amigables compo
nedores nombrados uno por cada par
te, con la facultad da nombrar un ter
cero en caso de discordia; y si no se 
aviniesen en este nombramiento, la 
designación se hará por el Juez de 
Letras 19 de lo Civil de este departa
mento, por sorteo entre cuatro candi
datos designados por mitad entre si 
Gobierno y el Contratista. Si alguna
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de las partes do presentare candidatos 
dentro de) plazo que el Juez señalare, 
este funcionarlo hará la designación o 
nombramiento del tercero y el arbt 
tramonto deberá organizarse en la 
capital de la República, donde ejerce
rá sus funciones de conformidad con 
las leyes rigentes, salvo el caso de que 
los arbltiradores conviniesen reunirse 
en otro lugar del país. El fallo de la 
mayoría será obligatorio para ambas 
partes y contra él no babrá recurso 
alguno, ló.—El Contratista, en com
pensación de las franquicias que el 
Gobierno le otorga, le entregará el 
cinco por ciento del producto bruto 
del petróleo crudo, carbón minera), 
nafta o hidrocarburos que extraiga, 
durante los primeros diez afios de esta 
concesión, y el siete por ciento en los 
afios subsiguientes, entrega que hará 
en los pantos donde tenga sus depósi
tos para la exportación, y en su defec
to, su valor en efectivo, al precio que 
se venda por la empresa. SI el Go
bierno necesitare productos refinados, 
la empresa se compromete a refinarlos j 
en sus oficinas, si las tuviere, en todo 
o en parte, del tanto por ciento que le I

Ciaisíéi le batnl le Canta fatenudNales 
y EstaMIizaáéa dd Sistema Moa ¿taris

R E P U B L I C A  D E  H O N D U R A S

F O N D O  DE CAM BIO
Balance de saldos correspondiente al mes de enero de 1937.

SALDOS
CUENTAS

2 Cuentas Corrientes, Dólares 
4 Otas. Otes. Oro Acufiado 
1 0  Ctas. Ctes. Lempiras 

14 Fondo de Cambio (t 529.849.79) 
2 0  Lempiras Inmovilizados 
28 Gastos de Acusación 
31 Banco Atlántida Cta. Especial.

DEBE
465.467.20 L 
64.382.50

Acufiadón (* 457.722.83)

930 934.58
128.765.00 
53.278.25

915.445 66

HABER

1.059.699.58 
53.278 25 

916.445.66

Suma............................................................ L 2  028.423 49 L 2.028.423.49
Teguclgalpa, 31 de Enero de 1937. 

A .
A rmando F lores F ia llo s , 

Presidente.

A bkijo P. 
Contador.

E milio España V alladares, 
Secretario.

Situación del Fondo de Cambio al 31 de Enero de 1937.
Banco Atlántida cuenta dólares

„ , , t , , VI. depositado en el exteriorcorresponde, sin cargarle gasto alguno ! „  , „  . , ,,.__ J , „  " _ “ „„ ! Banco de Honduras cuenta dolarespor el trabajo durante los primeros 
diez afios de la explotación de la em
presa. El Gobierno dictará las medi
das que juzgue oportunas para asegu
rar sus derechos, ya fuere por medio 
de inspectores o interventores para la 
vigilancia en el funcionamiento y pro- j 
ducción de Ja empresa, o la interven- j 
clón en el embarque de los productos, | 
o como mejor loestimare conveniente, l 
sin que para ello fuere indispensable 
el consentimiento del Contratista; por 
medio de tales funcionarios, podrá 
examinar la parte correspondiente 
a la contabilidad para cerciorarse 
de los precios c o r r ie n t e s  de los 
productos, lo mismo que su costo de 
producción. 16.—También se obliga 
el Contratista, como compensación de 
los derechos e impuestos que se le dis
pensan, a levantar a construir en la 
cabecera del municipio, en cuya juris
dicción se haga el descubrimiento del 
petróleo u otras substancias de las ya 
nominadas, en cantidades comerciales 
para su explotación, un edificio al es
tilo moderno para escuela pública y 
otro para hospital o instituto para Be 
Deficencia, con valor que no excela de 
diez mil lempiras, de acuerdo con los 
planos que se presentarán para su 
aprobación a la Oficina Técnica de i 
Ingeniería o al C nsejo Nacional de 
Educación. Las construcciones serán 
hechas de preferencia con materiales 
del país, excepto el cemento y el ble- I 
rrb,y se iniciarán dentro de los prime- \ 
ros siete afios de la explotación de las 
substancias objeto de esta contrata. 
Los caminos carreteros o para cual- j 
quier otro vehículo que construya el 
Contratista, quedarán al servicio del 
Gobierno y de) público, sin otra res
tricción que la de no impedir u obsta
culizar el tráfico en el funcionaniento 
de la empresa. 17.—Gomo s>- deja d i
cho, esta Contrata durará veinticinco 
afios, que se contarán diste que el 
Congreso Nacional le dé su aproba
ción y quedara amparada co n  un sólo 
pozo que se expl ce en debió* firma. 
18,-Los efectos que introduzca el Con
tratista, no podrá i enajenarse o apli
carse a otros usos que a los de a em 
presa, y en caso contrario el Contra 
tista queda en la obligación de relate

VI. depositado en el exterior
Vi. dólares corrientes en poder
del Banco.................................

Banco Atlántida, Cta. oro acufiado
VI. efectivo en Caja.............. %

Banco de Honds. Cta. oro acufiado 
VI. efectivo en Caja..............

150.736.46

811.180.83 $ 461.917.29

20.119.50
44.270.00

B. Atlántida, Cta. Esp. acuñación 
Vi. trasladado a esta cuenta, 
para atender acuñación de ... 
L 2.500.000.00

3.550.00

64.382.50

457.722.83
SUMA 987.572.6?

Cantidad acunada.......
En Caja (Deposite Jo en los Bancos)

L 5- 020.000.00 
53.278.25

L 4.966.721.75Circulación garantizada , . . . .
GARANTIA 39.7676%

Tegucigalpa, 31 de Enero de 1987*
A. Abmijo P., 

Contador.
Armando  F lores Fia l l o s , 

Presidente.
Emilio España  V alla d a re s , 

Secretarlo.

F O N D O  ACUM ULATIVO
Balance de saldos correspondiente al mes de Enero de 1937

SALDOS
CUENTAS DEBE HABER

1

4
6
7

10
8

Caja........................................L18.220.11
Mobiliario.......................    1.860.90
Depósitos**. ...........................  100.000.00
Hacienda Pública...................
Sueldos..............................  8.767.50
Fondo Acumulativo . . .

L 1.360.90 
180.835.69

12 G estos Generalas 3.848.08
SUMA............................. L 182.196.59 r. 182.196.69

Tegncigalpa. 31 de Enero de 1937. 
A. A bmuo P.,

Contador.
A rmando Flores F ia l l o s ,

Presidente.
Em ilio  E sp / ñ a  V alla d a re s , 

Secretario.

Ene. Mo lin a , 
Tesorero.

grar los derechos correspondientes por 
los artículos enajenados o mal aplica
dos. y a  las demás responsabilidades 
que establezcan las leyes. 19.-Al termi

nar los veinticinco afios sefial&dos pa
ra esta contrata, el Contratista cesará 
en todas sus obligaciones y derechos 
para con el Gobierno, que nazcan de

esta contrata, pero continuará como 
dueña de los pozos de petróleo y demíi 
substancias que tenga en explotatíés 
o descubiertas, así comrfMe la maqui
naria, casas, enseres y todo lo queéo- 
r res pon da a la empresa, sin mas limi
taciones que las impuestas por la ley a 
tos reglamentos del Gobierno. 20—1* 
falta de cumplimiento de las obliga» 
clones que el Contratista Imponen 
cualquiera de las cláusulas (7), (13), 
(14), (15) y (17) producen caducidad de 
esta contrata, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comproba
dos. 2 1 .—Anualmente, y antes Sel 
prlmero|de abril el Contratista está 
obligado a mandar a la Secretaría de 
Fomento, Agricultura y Trabajo,)«  
datos estadísticos del afio civil ante
rior. En mérito de lo expuesto, pre
vios los trámites de ley, y por estimar 
de provecho para el país la concesión 
que solicito, atentamente pido al Su
premo Poder Ejecutivo, que se sirva 
resolver de conformidad esta solicitud, 
mandando extenderme, en su oporta- 
oldad, certificación del correspondien
te acuerdo y lo más que estime conve
niente, para la justificación de mis de
rechos. —Sefior Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo.—Teguclgalpa, 18- 
de enero de 1937 - [ f ]  Pedro AmayaB”. 
—Lo que se pene en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

Teguclgalpa, enero 19 de 1937.
Salvador  Aouirri.

16 Febrero 1937.

El Infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que ba 
sido admitida la solicitud que dice;— 
“ Se solicita una concesión para extraer 
oleoreslna y trementina comercltilde 
pino. —Su premo Poder Ejecutivo.—Yo,. 
Jorge Fidel Durón, mayor de edad, 
oasado, Licenciado en Jurisprudencia 
y de este vecindario, en mi nombre y 
en representación de Herbert L. An- 
derson, mayor de edad, casado, Abo
gado y residente en Jacksonville, l i 
tado de Florida, Estados Unidos da 
América, con el mayor respeto compa
rezco ante Vos, a manifestar y pedir 
lo siguiente:—Existen en el territorio 
de La Mosquttia, de esta República, 
y en la vecindad del Río Patuca, La
guna Caratasca y el Río Segória. 
grandes áreas de pinos de la dase qoe 
produce oleoreslnas, y en tal virtud, 
por mí y en nombre del sefior Herbert 
L. Anderson. deseo celebrar un contra
to con Vos a fin de obtener el derecho 
de usar los pinos que se encuentran 
en dicha reglón y, sin perjudicarlo* 
extraer la oleoresina que producen y 
vender y transportar dentro o fuera do 
la República de Honduras dicha goma 
de pino y sus diferentes derivados como 
la trementina de pino y la tremenslaa 
comercial, contratoque propongo as ce
lebre en los siguientes términos: I—Al 
aprobarse esta concesión por el Soben* 
uo Congreso Nacional, yo, como eoioo 
slonarlo, sefialaré a las autoridades lo
cales una o más zonas determinaduQUO 
se designarán en la región mencionada 
y que oontengi suficiente número de 
árboles de pino para poder extraer la 
citada goma de pino. II —Como osa- 
cesionario estaré autorizado para oso
ta r bolsas o, de así desearlo para colgar 
tazas en dichos árboles de pino: pe* 
cortar el sanago de dichos árbola f
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dejar las venas del sanago abiertas y 
así sacarla goma que se encuentra 
en dichas bolsas tazas y para que 
pueda vende f̂iexportar la goma cruda, 
teniendo la opción de convertirla, ha
cer, vender y entregar trementina de 
pino y trementina comercial dentro y 
fueraúe la República. III.—El mismo 
personal que el Concesionario ocupó y 
el que estuvo por seis semanas explo
rando la región de La Mosquitia des
crita en busca de árboles necesarios y 
apropiados para la industria que se 
intenta establecer y que consiste de 
seis a ocho personas, se encargará de 
demostrar y de señalar a jornaleros del 
país el proceso simple de extraer, ma
nejar, destilar, envasar en barriles y 
embarcar dicba goma de pino y sus 
derivados y, tal personal solamente 
permanecerá en e1 país el tiempo sufi
ciente que sea necesario para que di- 
choe jornaleros del país obtengan el 
conocimiento complete de la industria; 
no obstante, los gerentes de los cam
pamentos, encargados de las comisarias 
y vigilantes de los campos, podrán per- 
manecer en el pais para dirigir los 
negocios de la Compañía. I ' .—Para 
los trabajos de esta concesión el Con
cesionario se compromete solamente 
a emplear exclusivamente jornaleros 
del país en número de seis a setecien
tos (600 a 100) de encontrarse tal 
número en la vecindad de los trabajos, 
y se compromete también a pagar a 
dichos jornaleros los sueldos y jornales 
prevaleotes en dicha reglón por tal 
clase de trabajo, pudiendo siempre el 
Concesionario emplear gerentes, encar
gados de las comisarías e inspecto
res de bosques para dirigir y vigilar 
el trabajo de los jornaleros y, en gene
ral, los Degociosde la Compañía. V.— 
Para facilitar los negocios d 1 Conce
sionario, éste tendrá el derecho y pri
vilegio de Instalar campos y campa
mentos, plantas y tanques en lugares 
convenientes y apropiados, cerca de 
los trabajos o bien cerca de los lugares 
de embarque y también, tendrá dere
cho para mantener una o más comisa
rias y vender mercaderías, alimentos 
y ropa y demás a los jornaleros y em
pleados, exclusivamente. V I—Para 
evitar la dificultad que pueda presen
tarse para los trabajos por la falta de 
jómales y trabajadores, el Concesiona- 
rio tendrá el derecho y está autoriza
do para hacer contratos con compañías 
particulares establecidas o bien con 
individuos particulares para que se 
encarguen de trabajar en los árboles 
de pino que se encuentran en los bos
ques nacionales de la reglón o en los 
bosqnvs privados, y también tendrá 
el derecho de oomprar la goma de pino 
producida por dichas compañías o par
ticulares. VII.—Como es sabido co
múnmente que la extracción de la 
oleoreslna de los árboles de pino no 
perjudica ni debilita en absoluto la 
salud, fuer» o futuro uso de dichos 
árboles, el Concesionario se compro
mete a plantar dos árboles de pino en 
lugar de cada ano que muera o sufra 
perjuicio por rasón de la extracción de 
su resina según esta ooacesión, de 
preséntame tan remoto caso. VIH,— 
fifi Ooooestonario tendrá, por vir
tud del presente contrato, el derecho 
y el privilegio de usar los pinos 
«o te reglón ya citada y gozará 
además de los otros privilegios e In
munidades enumeradas en él, por es* 
«edo de veinte años qne serán conta

dos desde el día en que esta concesión 
sea aprobada por el Soberano Congreso 
Nacional; y, por los derechos así con
cedidos el Concesionario se comprome
te y obliga solamente a pagar al Go
bierno de la República, una vez que 
se hayan cortado los pinos las bolsas o 
tazas o las tasas hayan sido colocadas 
y contadas, la cantidad de cincuenta 
dólares anuales ($50.00), moneda de 
los Estados Uaidos de América, por 
cada grupo de diez mil (1 0  000) bolsas 
o tazas colocadas en dichos árboles en 
la región descrita y dicho número 
haya sido comprobado por el Inspector 
que nombre o designe el Gobierno para 
contar dichas bolsas o tazas, ya sea las 
usadas por el Concesionario o por 
aquellas personas que le vendan la 
oleoreslna. I X. — El Concesionario 
tendrá el derecho de importar, 
libre de derechos, impuestos y 
servicios establecidos o por establecer, 
con la sola excepción de los irredimi 
bles,o sean peaje, acarreo y estiba a las 
tazas prevalen tes actualmente, por la 
duración de esta concesión contando 
desde la fecha de su aprobación por el 
Soberano Congreso Nacional, los ar
tículos siguientes: objetos y materia
les: provisiones para las comisarías, es 
decir, ropa de lana o algodón, mantas, 
capas de agua, vestidos, trajes, som
breros, camisas, ropa para camisas, 
medias, calcetines, zapatos y otros 
artículos de vestir; relojes, espejos, 
cuchillos, tenedores, cubos, tinas, 
tazas, cucharas, harina, moyuelo, 
maíz machacado, arroz, frijoles, 
carne seca, fresca o en lata; hojas 
de tabaco o tabaco tratado, tabaco 
en polvo, puros, cigarrillos, pipas, 
cuero, cuerdas, clavos, aceites, medí- 
ciuas y remedios,alimentos en latas de 
todas clases incluyendo sopas, frutas y 
legumbres y otras mercaderías de las 
vendidas en tienda*, para consumo del 
Concesionario y venta a los jornaleros y 
empleados exclusivamente. X .—Como 
el Concesionario comprende que las 
leyes de la República requieren y exi
gen ciertos impuestos consulares,mué 
liaje, almacenaje, Impuestos de man- 
jeo, impuestos de peaje, acarreo y es
tiba que deben pagarse cuando las 
mercaderías entran al país, el Conce
sionario se compromete solamente a 
no permitir el uso de sus aserraderos, 
máquinas, tanques, destiladores, ba
rriles, envases para la goma, herra
mientas, muebles de casa y cocina, 
animales, aparejos, monturas, riendas, 
etc., & otras personas excepto los em
pleados, sirvientes o agentes de la 
Compañía; y se compromete además a 
que, cuando dichos artículos no sean 
usados más por el Concesionario, to
dos dichos artíoulos serán enviados 
fuera del país; y, finalmente, que en 
consideración de la exensión hecha 
de dichos impuestos, tasas, y servicios 
de importación de los artículos nece
sarios para sus campamentos, nten- 
cillos, etc., el Concesionario se obliga 
y se compromete a establecer y equi
par y mantener por su propia cuenta, 
incluyendo el sueldo de un maestro, 
una o más escuelas primarlas en la 
región descrita y que sirva para la 
instrucción de los niños del país en 
en aquella sección y, en virtud de las 
cláusulas anteriores de este número y 
articulo, el Concesionario tendrá de
recho de importar sin derechos y esta
rá exento de todos los impuestos, ta
sas y recargos de cualquier clase,

cuanto traiga y cualquier material, a 
la República a cualquier tiempo du
rante la vigencia de esta coocesión. 
es decir, por veinte año de la fecha en 
que se apruebe por el Soberano Con
greso Nacional y especialmente todos 
los artículos necesarios o convenien
tes para sus campamentos, tales como 
los destilado ros y su equipo, aserra
deros, máquinas, barriles, tanques y 
envases que serán usados para el 
transporte y exportación de la oleore- 
sina y sus derivados, martillos, ha
chas, clavos, bridas, sillas para mon
tar, mantas, cuerdas, cueros, tornillos, 
atornilladores, equipo para herreros y 
cobrerías, muebles y enseres para casa 
y cocina, muías y otros animales, ca
rros, herramientas y otros implemen* 
tos necesarios para acarrear y recoger 
y embarcar la oleoresina y sus deri
vados para los negocios de la Compa
ñía y Concesionario. X I.—El Gobier
no concederá al Concesionario el de
recho de exportar, libre de derechos e 
impuestos de toda clase, durante el 
término de esta concesión, los pro 
ductos de su explotación, tales como 
la oleoresina, trementina de pino y 
trementina comercial, con la sola obli
gación de presentar los documentos 
de ley en la Aduana respectiva. XII. 
—El Concesionario podrá traspasar sus 
derechos bajo esta concesión solamen
te con el permiso previo del Gobierno 
pero,en ningún caso podrá traspasarlos 
a gobiernos o sociedades de derecho pú
blico extranjeras. El documento de 
traspaso deberá ser presentado al Mi 
nisterlo de Fomento de la República 
para su aprobación XIII.—Los em
pleados, trabajadores y jornaleros de ia 
Compañía de explotación del Concesio
nario estarán exentos del servicio mi
litar, de servicios de disciplina o de 
servir empleos municipales durante el 
tiempo qua sirvan al Concesionario, 
siempre que tanto empleados como 
trabajadores y jornaleros se hayan 
matriculado previamente. XIV.—El 
Concesionario se ofrece a pagar los 
servicios del Inspector o Guarda que 
la vigilancia de esta Industria exija 
con sueldo que será a base de los sala
rios preval en tes en dicha región. El 
Guarda o Inspector será de nombra
miento del Gobierno pudiendo el Con* 
cesionario proponer candidato para 
dicho trabajo a las autoridades loca
les de la reglón. XV.—Esta concesión 
caducará por las siguientes razones: 
(a) Por haber el Concesionario falta
do en los pagos que está obligado a ha
cer al Gobierno de la República de 
acuerdo con esta concesión; y (bJ: 
Por haber el Concesionario, con cono
cimiento de ello, traficado con algunos 
de los artículos o mercaderías impor
tadas al tenor de esta concesión y 
excepto como queda en ella estipulado. 
En vista de lo anterior, a Vos, Supre
mo Poder Ejecutivo, muy respetuosa 
mente ruego Os sirváis admitir esta 
solicitud y, una vez seguidos todos los 
trámites legales, tengáis a bien con
cederme la concesión que pido de 
acuerdo con el artículo del contrato 
que antecede. Os ruego resolver de 
conformidad.—Tegucigalpa, 3 de fe
brero de 1937.—(f) Jorge Fidel Durón.’ ’ 
—Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley, 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1937.
Salvado»  Aquibbb .

16 de febrero de 1937.

C O P I A

"Tribunal Superior de Cuentas en 
2* Instancia.—Tegucigalpa, ocho de 
enero de mil novecieotos treinta y 
siete.—vista en consulta la sentencia 
que con fecha dos de octubre último 
dictó en primera instancia el Conta
dor Primero de Glosa de este Tribunal, 
en el juicio de cuentas promovido por 
el Apoderado de don Teodoro Nehring, 
mayor de edad y vecino déla ciudad 
de Gracias, el cuatro de mayo de mil 
novecientos diez, con motivo de las 
cuentas que llevó como Administrador 
de Rentas de aquel departamento, 
durante los meses de agosto a enero 
del año económico de 1909 a 1910.— 
Representa actualmente al señor Neh
ring, el P. M. don Adolfo S. NúSez; e 
Interviene el Fiscal General de Hacien
da.—Resulta: — Que en la sentencia 
consultada se declara responsable al 
señor Teodoro Nehring, para con la 
Hacienda Pública, por la cantidad de 
un mil quinientos ochenta y seis lem
piras, y noventa y dos centavos ds 
lempira, valor del reparo Np 13 formu
lado y no desvanecido en las expresa
das cuentas; y con derecho a cobrar 
del Fisco la mitad del medio sueldo 
de ley.—Resulta:—Que en la referida 
sentencia se hacen las siguientes con
sideraciones: 1 9 ) que los reparos nu
merados del 1 al 2 Inclusive y del 14 al 
16 también inclusive han sido desva
necidos con las citas de los libros res
pectivos que se tuvieron a la vista, 
hechas en el pliego respectivo; y que
el reparo Nq IX, por valor de..............
(L 1.586.92) un mil quinientos ochenta 
y seis lempiras, y noventa y dos centa
vos de lempira, que se le ha hecho 
porque no acompañó la orden de data 
requisitadaque justifique la erogación, 
ha quedado en pié, por lo que es pro
cedente condenarlo por la cantidad 
antes referida; y 2 9 ) que el examen 
de estas cuentas ha versado de una 
especial sobre la legalidad, veracidad 
y fidelidad de las operaciones, lo mismo 
que sobre su exactitud aritmética y de 
contabilidad; y que todo empleado 
público que rinde cuentas por un perío
do no mayor de seis meses, tiene dere
cho a cobrar del Fisco la mitad del 
medio sueldo de ley.—Considerando: 
que la sentencia consultada se ha dic
tado con arreglo a las leyes.—Por tanto: 
el Tribunal Superior de Cuentas en 2  ̂
Instancia, por unanimidad de votos, 
a nombre de la República, y haciendo 
aplicación de los Artículos 76 y 77 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Cuentas, confirma la sentencia ex
presada, y manda que en su oportuni
dad se envíe certificación de este fallo 
al Cantador de Glosa correspondiente 
para los fines de ley.—Notiflquese.— 
Buenaventura Zepeda.—Héctor Pine
da U —Juan Angel Zelaya.—L. Elvir 
h.—Srio.”—Es conforme.—Tegucigal
pa, 11 de febrero de 1937.

Manu* l Muñoz T., 
Srio. P. L.

17 de febrero de 1937.
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H e re n cia

£1 infrascrito, Secretario de) Juzga
do de Letras del departamento, hace 
■aber al público que en sentencia, de 
trae del corriente mee, ae concedió la 
posesión efectiva de la herencia intes* 
teda de don Pésfilo Bonilla, a la 
•efiora Mirtala N. Salinas v. de Boni
lla, en nombre y representación legal 
de aras menores hijos, Rodolfo y Josefa 
Bonilla.—Comaya gna, cinco de febrero 
de mil novecientes treinta y tiete.

Antonio Ñola seo, 
Srio.

36 de febrero de 3 9 3 7 ,

R E M A T E S
JC1 infrascrito, Secretario del Juzga

do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despacho, en la audiencia 

*del día jueves 4 de marzo próximo de 
lastalas4p. m.,se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Yaguacire, en 
esta comprensión municipal, compues 
te de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos limites g nerales son: 
al Norte, terreno de dona Sergla úe 
Durón y de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Yaguacire: 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y al Oeste, terrreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
ea loe linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajltas, Terrero Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are 
nal y Plan del Cerro Pelado.—El in
mueble fué valorado en la suma de 
euatro mil lempiras —Le dicho rema
te queda excluida la parte que la se&O' 
,r* Trinidad Matamoros v, de Mafcamo- 
ros, legó a Teresa de Je» ús Matamoros, 
en el referido terreno.—Por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma de mil 
quinientos pesos oro americano que el 
setter Miguel R. Matamoros ad suda a 
lasefiora Celia de Barrientes.—Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 5  

de febrero de 1937.
H. Funes Ba r a h o n a , 

Secretario.
.. .2 de marzo de 1937.

El infrascrito, Secretario de) Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a las coa 
tro de la tarde, se rematará e) inmue
ble siguiente; “ Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inconcluso situada en el pu* blo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho varas dos tercios d 1 

largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un corredor de tres y me lia 
de ambo por el Jargo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, o r veintitrés 
vara y una cuarta de amh , limitado* 
al Norte, casa y solar de Rus b̂l* 
Amador, mediando calle; a Sur cssa 
y solar de Mercedes Sánchez: a* Orien
te, casa de M r̂fa de Jesús Avila vJuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al

:Poniente, solarde José María Díaz''. 
—Su venta se llevará a efecto para 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi
ras, setenta y ocho cesta  vos de 
lempira, sus intereses y costas al 
Ahorro Hoodurefio, que adeuda don 
Lucio Andino a esta institución —Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores.—Teguci
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. F un es  B akah ona , 
Secretario,

.............27 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga* 
do lp de Letras de lo Civil de este de 
partimento, hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del afio en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raíz que se describe así: “ Un 
terreno en plano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur.empezan 
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Oriente; de 
aquí en linea recta hacia el Norte,has 
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio Agurcia, 
treinta y tres metros cincuenta centí 
metros; de este punto en línea recta 
por el lado Norte, treinta y u d  me
tros de Oriente a Poniente; de allí en 
línea recta hacia el Sur, tres metros; 
de aquí en línea recta, pero oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí en linea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su 
deste, hasta terminar en la esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al punto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta cent!metros,encontrán
dose en este terreno las siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur,por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en la parte superior y de dos en 
la inferior, teniendo una cocina de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza,por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue 
ve varas de largo por seis de ancho; 
anua tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Orlente a Pn 
nle te, por tres varas y media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de mi 
Jera, de tres varas de Oriente a Po
niente. por tres varas y media de Ñor 
te a Sur, y contiene dos piezas peque 
fias: una galera con un horno; otra 
pt- recita también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur. por cuatro varas de 
Orlente a Poniente, un bailo, un hor
no y excusados construidos al Noreste

de las indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con e) terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona; al Oriente, solar de don José 
María Agurüla, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote Np 
lp de Concepción Campos Avila; y al 
Poniente, el mismo lote Nplpde Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la sefiora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se- 
ftora Blanca Andino viuda de Andino, 
como acreedora cesionarla. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, enero 27 de 
1937.

H. F ones Barah o n a . 
........ ......... 20 de febrero de 1937.

BANGO flÍLflNTIDfl
T ip o  del descuentot 

al 10 % anual

Comisión de Contml de Cambios
TeattCtcalpa. U« ijura , C A

Causaciones 4a M ando* txtraaíarao 
aara a u .is sa a

Lempira*
ob q  r* Veni*

DOLAR.................... 2.00 2.04
BELGA.................. 3374 .3476
FRANCO.............. .0933 .0961
FRANCO SUIZO.... .4565 .4703
LIR A ...................... .1053 .1085
PESETA No hay cotización
Libra  esterlina  . 2.793|4 Q*OO

R. MARCO..............  , .8047 8290
FLORIN.................. .. l 0928 1.1258
Colón salvadoreño . .8032 .8275
QUETZAL................. 1.98 2.04
CORDOVA................ 1.10 113
Golón costarricense .3558 .3665,

vota:—Cambio mínimo: un lempira 
(1.00). Para giros cahlegráficos 
bay un recargo de i de 1 %

Tegucigalpa, Febrero 1 1  de 1637

k rmando F lores Fia i,u* i» 
Presidente.

Emilio EspaSa v *i.u d a r «  
Secreta i-.

Se suplica a las persona- iue 'lesear 
nacer publicaciones en nano oficial 
La Garata ae sirvan entenderse dlree 
tamente con el Administrador.

C o n  los Abonados.

Procure m an arlos £¡- 
gitiales de sus &YÍtts 

con toda claridad 
para evitar dificultada

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento detok< 

interesados, que an L a  Oaceté éo 
se hará la publicación de nififia 
aviso sin recibirse antes el valer 
correspondiente.

El Infrascrito, Secretario dei Juaga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes primero de 
marzo dei afio en curso, de lasdMa. 
las cuatro de ta tarde, se llevará v  
cabo el remate délos bieneslnmuette* 
que se describen así: a)-Una es» 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe ea 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartea de largo, 
por seis y media de ancho, coa su 
corredor de tres varas de aDCbü y del 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de lar¿o, por tro 
de ancho, que sirve de cocina; justo 
a la casa descrita existe una década 
café y árboles frutales, orno de mota 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites loe siguiente 
al Norte, casa y solar-de Patrio Eri
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Orlente, la Plaza de 8 »  
Miguel, calle de por medio; al Str, 
casa y solar de Guadalupe Membrrifo; 
y al Occidente, el Río Guaxalapa. Vh 
Otra casa paredea de bahareque, te- 
bierta de tejas, de diez varas de láifc» 
por seis y media de ancho, con tro ¿te 
dizo del largo de la casa y dote y 
media varas de ancho; teniendo V* 
solar, además de la parte en que ÜM 
situada la casa, de seis varas de lif* 
go por cinco de ancho.—Este i£Éte 
ble tiene por límites: al Norte, tete 
de Felipe González; al Este, la ÁÉI 
de San Miguel; al Sur, la casa y tete 
primeramente descritos y al Ocddte 
te, con solar de Felipe González—fií 
venta en pública subasta de los bilttte 
descritos, se llevará a cabo para te#* 
una cantidad de dinero que 3a >iMi 
Marcelina Bonilla v. de Arefiaáft 
adeuda a El Ahorro Hondurefi , «te
intereses y costas_-La base de Sita
remate la constituye la suma de oéte 
cientos treinta y un lempiras y atete- 
ta centavos de lempira, cantidad rote 
ociada a la deudora Bonilla—Por tef 
primera licitación, se advierte qaM»* 
serán admitidas posturas que Méta 
bran las dos terceras partea de ta teta
indicada, por lo menos__Este pe®*
caclón se hace en demanda de poste* 
res—Tegucigalpa, enero2 0 de 1057.

II. F ünbs Barahoka. 
........................ 15 de Marzo 1037.

u u b k  nrtMULinooa »Aoio«Atae* *
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